BASES CONCURSO DE FOTOGRAFIA
1.- Nombre del Concurso: 

“Primer concurso de Fotografía Digital Servicio de Salud  Atacama” Organiza el Subdepartamento de Bienestar y las Unidades de Salud Ocupacional y Calidad de Vida- Relaciones Laborales del Servicio.
2.- Descripción del Concurso:
El presente concurso se enmarca dentro de los objetivos de relevar y promover  el rol y la imagen de la Salud  Publica en la comunidad y los valores involucrados en el desarrollo de un trabajo y atención de CALIDAD por parte de l@s funcionari@s que realizan esta labor, utilizando para ello la tecnología de la fotografía digital.
De igual modo, el presente concurso busca promover el trabajo de  equipo,  tanto en la génesis de su organización, como en el proceso del concurso. Lo anterior implica que  el trabajo puede ser presentado en forma individual, o bien por un grupo de funcionarios, ya sea este Servicio, Departamento, Unidad, Gremio, Agrupación etc.
Es por ello que invitamos a l@s funcionari@s a participar   en este concurso, a través de un acto tan sencillo como tomar una cámara fotográfica o tu celular y registrar con una fotografía imágenes que den cuenta del concepto aquí abordado, “ATENCION DE CALIDAD A USUARI@S DE NUESTROS ESTABLECIMIENTOS”.
3.-  Bases del Concurso:
El  presente concurso busca como fin destacar y sensibilizar tanto institucionalmente como en la comunidad, la importancia de la Salud Publica, entregando a nuestros usuarios una atención con calidad y compromiso por parte de los funcionarios, quienes  sumando esfuerzos  en forma conjunta con un Estado que debe velar  en la materia, contribuyan para que nuestros usuarios reciban una atención humana, digna y de calidad.-

El tema se puede plantear desde diversos enfoques. Los participantes crearán un set fotográfico que tendrá un título común.

Los concursantes deben enviar un set de fotografía al mail, concursofotografiassa@gmail.com que cumplan con todos los requisitos que se indican a continuación. Deberán  enviar un correo electrónico con ficha de inscripción y las dos fotografías requeridas en el set.
Para participar deberán crear un set fotográfico con la temática, las fotografías pueden ser tomadas con una cámara fotográfica o un celular y el set fotográfico deberá ser acompañado de un breve relato.
4.- Participantes: 
Podrán participar todos los funcionarios  del Servicio de Salud Atacama, independiente de su calidad contractual, así como los afiliados de Bienestar de la Seremi de Salud.

 Como se ha señalado, la participación podrá ser a nivel individual o grupal. En caso de ser grupal, se deberá nombrar a un representante.
5.- Admisión de obra y requisitos técnicos:
Para participar deberán enviar correo electrónico a concursofotografiassa@gmail.com, se debe adjuntar set de dos fotografías y ficha de inscripción que estará a vuestra  disposición en  las oficinas de Bienestar de los diferentes establecimientos, formulario en el que se solicitan antecedentes como: título del set fotográfico, reseña de los que aborda.  

Para enviar las fotografías al correo concursofotografiassa@gmail.com, se deben  completar los datos que se solicitan en la ficha de inscripción como: título del set fotográfico, reseña de lo que aborda el trabajo, nombre del participante o representante del grupo, seudónimo,  rut, teléfono, correo electrónico, modelo de la cámara o celular con el que se tomó la fotografía.
Durante el concurso, los datos personales, sólo estarán visibles para los organizadores del concurso, resguardando así la privacidad de los participantes, quienes serán identificados por el seudónimo.
Las obras han de ser inéditas, originales y no pueden haber sido premiadas en otros concursos. Las imágenes deben ser presentadas en formato digital  de 200 dpi,  alta resolución,  para su publicación si resultasen seleccionadas. Los set fotográficos  sólo podrán enviarse al correo  indicado en las bases, en formato jpg. Cualquier otro formato quedará fuera de las bases.

· Los participantes podrán tomar sus fotografías con los celulares o cámaras que consideren necesarios

· Los trabajos pueden ser presentados en forma individual o grupal

· Cada funcionario podrá participar tan sólo  con un set fotográfico, ya sea individual o grupal. Las fotografías tomadas a usuarios hospitalizados, deben contar con la autorización de este (s).
6.-  El jurado del concurso:

Habrá un jurado calificado que estará integrado por al menos tres persona.

El jurado realizará una selección de las mejores obras admitidas al concurso y fallará el premio. Los criterios seguidos por el jurado serán calidad, originalidad y la creatividad presentadas para poner  en valor la salud pública de calidad, reflejada en la atención de los usuarios.
La decisión del jurado será inapelable y podrá, si así lo considera, declarar premios desiertos o conceder menciones especiales.

7.- Ganadores:

Una vez fallado el concurso se comunicará el resultado a los premiados  mediante correo electrónico. La comunicación al público en  general se realizará mediante  documentos a los Directores de establecimiento (oficios), publicaciones en lugares públicos (eje. Reloj control, diario mural, etc), correos de la red,  oficinas del Subdepartamento   y Unidades involucradas
Se establecerán tres premios calificados con un primer lugar, segundo lugar y tercer lugar. Los premios serán:

Primer lugar: cámara fotográfica digital 
Segundo lugar: cámara fotográfica digital 
Tercer lugar: cámara fotográfica digital 
(las cámaras varían según corresponda la premiación obtenida)

Además se otorgarán cinco menciones honrosas. Se encontrará  entre las facultades del  Jurado determinar los lugares desiertos y/o disminuir la cantidad de  menciones honrosas.
8.- Divulgación y Exposición:

Los ganadores serán premiados a través de un acto  que se llevará a cabo el mes  de octubre
Así mismo los trabajos ganadores formarán parte de una exposición que se exhibirá de manera itinerante en los cinco establecimientos hospitalarios de la red, incluida la Dirección de Servicio y Seremi de Salud.  
Los organizadores, podrán publicar las fotografías ganadoras, las que también   podrán  ser publicadas en  otro tipo de impresiones del ámbito laboral si los organizadores del concurso así lo estiman.
Por este motivo, los autores de las obras premiadas o seleccionadas, por el hecho de participar en este concurso, ceden los derechos de reproducción, distribución a los organizadores, en cualquier medio y o soporte. Los organizadores se comprometen  a disponer de las fotografías pero no a s manipularlas ni las transformarlas,  salvo permiso expreso del  autor. También se compromete a indicar el nombre del autor cada vez que haga uso de las fotografías  seleccionadas o premiadas.

Los concursantes se responsabilizan totalmente de la existencia de derechos a terceros en las obras presentadas, y renuncian a toda reclamación  por derechos de autor de imagen

9.- Aceptación de bases y descalificación:
Las bases del concurso pueden ser bajadas de la pagina web del Servicio de salud (www.saludatacama.cl) o solicitarlas en el Bienestar.
La participación en este concurso supone la plena aceptación de todas y cada una de las bases del concurso y del fallo inapelable del jurado.
Mediante la inscripción el participante declara bajo su responsabilidad que cumple estrictamente con todas las condiciones del concurso.

Así mismo, el concursante admite ser descalificados si, durante el concurso o después de la publicación del fallo o de la entrega del premio, se tiene conocimiento de que algunos  los condicionantes indicados en las bases  no se cumplen completamente o que en cualquiera de las declaraciones del concursante  es total o parcialmente falsa errónea o incierta. En este caso, si la descalificación se produjese en relación con la imagen premiada, el concursante se compromete a reembolsar inmediatamente a la organización el premio cobrado y el premio quedaría desierto.
10.- Fechas del concurso:
El plazo para subir las fotografías al sitio será a partir del lunes  29 de agosto y vencerá el viernes 30 de septiembre a las 15: 30 hrs.

Los trabajos serán exhibidos  mediante exposición y otro tipo de impresiones que se consideren 

11.- Informaciones: 

Los  interesados en participar pueden remitir sus dudas o consultas al correo maria.noemi@redsalud.gov.cl ,  con copia a navia.gonzalez@redsalud.gov.cl,  teléfonos (52) 215568, red minsal 526010 -  526009
